
MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE I

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

"Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

Municipolidod Provinciol de Huonto
ACUERDO DE CONCEJO MUNIC¡PAL NO 122.2023.MPH/CM

Huonto, l4 de diciembre de 2023.

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANIA

VISIO:

En lo Xxlll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 14 de
diciembre de 2023, el Dictomen N" 004-2023-MPH/CM/CPDEA de lo Comisión de
Promoción de Desorrollo Económico y Ambientol sobre propuesto de Ordenonzo
Municipol que opruebo el Reglomento de Supervisión Ambientol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomio político. económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, con lnforme N" 200-2023-MPH-GSMGA-SGGA-GGGA, de fecho 29 de
noviembre de 2023, el Subgerente de Gestión Ambientol, remite lo propuesto de
octuolizoción y modificoción de lo Ordenonzo Municipol No 007-2019-MPH/CM y
sus reglomentos según modelo de reglomento de Supervisión, Fiscolizoción y
Sonción en Moterio Ambientol de lo entidod de fiscolizoción Ambientol Locol de
OEFA oprobodo por Resolución de Consejo Directivo N" 00017-2022-OEFAICD;

Que, o trovés de lo Opinión Legol N" 532-2023-MPH/OGAJ/LCA, de fecho
05 de diciembre de 2023, el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico
decloro vioble oprobor lo propuesto de Ordenonzo Municipol que opruebo el
Reglomento de Supervisión Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y
por consiguiente derogor lo Ordenonzo Municipol N" OO7-2O19-MPHICM de fecho
I I de julio del 2019;

Que, de ocuerdo o lo Ley N" 28ó11, Ley Generol del Ambiente en su
Artículo ll5 en lo referido o ruidos y vibrociones en su numerol i15.2) prevé "Los
gobiernos locoles son responsobles de normor y controlor los ruidos y vibrociones
originodos por los octividodes domésticos y comercioles, osicomo por los fuentes
móviles. debiendo estoblecer lo normotivo respectivo sobre lo bose de los ECA.
Los Municipolidodes Distritoles en su colidod de Entidod de Fiscolizoción
Ambientol Locol es competente poro fiscolizor ombientolmente los ruidos
(sonidos molestos) y vibrociones generodos por los vehículos del porque
outomotor;
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Que, conforme el Decreto Legislotivo No 1278, Ley de Gestión Integrol de
Residuos Sólidos. ArtÍculo 24o.- Municipolidodes Distritoles. 24.2 Los municipolidodes
distritoles y los provincioles, en lo que concierne o los distrilos del cercodo, son

responsobles por: (...) f) Supervisor, fiscolizor y soncionor o los reciclodores y/o
osociociones de reciclodores en el cumplimiento de sus obligociones en el morco
del sistemo municipol de gestión y monejo de residuos sólidos;

Que, los Artículos 4",5o,6" Y 7" de lo Ley del Sistemo Nocionol de
Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, Ley No 29325 y modificotorios, estoblecen
que dicho Sistemo estó conformodo por el Ministerio del Ambiente, como ente
rector del Sector Ambientol; el Orgonismo de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol
(OEFA), como ente rector del Sistemo de Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol y los

Entidodes de Fiscolizoción Ambientol (EFA) Nocionol, Regionol o Locol, que son

oquellos con focultodes expresos poro desorrollor funciones de fiscolizoción
ombientol, y ejercen sus competencios con independencio funcionol del OEFA;

Que, los Artículos 2", 5o , literol b), y 9' del Régimen ComÚn de Fiscolizoción
Ambientol, oprobodo por Resolución Ministeriol N" 247-2013-MlNAM, prescriben

ue lo fiscolizoción ombientol, en sentido omplio, comprende los occiones de
iloncio, control, monitoreo, seguimiento, verificoción. evoluoción, supervisión,

lizoción en sentido estricto y olros similores con lo finolidod de oseguror el
plimiento de los obligociones ombientoles fiscolizobles y de oquellos

derivodos del ejercicio de lo fiscolizoción ombientol y que poro el ejercicio
regulor de los funciones de fiscolizoción ombientol o su corgo. los EFA deben
cumplir como mínimo, entre otros obligociones, oprobor los instrumentos legoles,
operotivos, técnicos y olros requeridos poro el ejercicio de sus funciones, osícomo
con lo finolidod de focilitor el cumplimiento de dicho normo, el Consejo Directivo del
OEFA oproboró los directivos, guíos, formotos tipo y modelos de reglomentos de
fiscolizoción ombientol, que comprendon los funciones de evoluoción, supervisión,

colizoción y sonción en moterio ombientol o corgo de los EFA;

Que los Artículos 39o Y 40o de lo Ley No 27972. Ley Orgónico de
Municipolidodes, estoblecen que los Concejos Municipoles ejercen sus funciones
de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los ordenonzos
son los normos de corócter generol de moyor jerorquío en lo estructuro normotivo
municipol, por medio de los cuoles se opruebon los moterios en los que lo

municipolidod tiene competencio normotivo;

Que. medionte Dictomen N" 004-2023-MPH/CM/CPDEA de lo Comisión de
Promoción de Desorrollo Económico y Ambientol opruebo lo propuesto de
Ordenonzo Municipol que opruebo el Reglomento de Supervisión Ambientol de
lo Municipolidod Provinciol de Huonto;

Que, el Artículo 41" de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osuntos específicos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;
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Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del ArtÍculo 9o, y el Artículo 4lo. de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por moyorio
colificodo con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARrícuto pRlMERo.- APROBAR, lo Ordenonzo Municipol que opruebo el

Reglomento de Supervisión Ambientol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto
que consto de 5ó ortículos distribuidos en Vl Títulos, lX Copítulos. 0l Disposición
Tronsitorio, O1 Disposición Derogotorio y O1 Disposición Finoly 03 Anexos.

ARIíCUIO SEGUNDo.- DERoGAR, lo ordenonzo Municipol N' 007-2019-
MPH/CM de fecho I I de julio del 2019;

ARIíCUto IERCERO.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio Municipol, o lo Oficino Generol de Administroción y demós órgonos
competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto con los formolidodes de
ley.

REGíSIRESE, COMUNíOUESE, CÚMPIASE Y ARCHíVESE

OE HUA¡II/

Mag. B IO LOPE RO
ALCALDE
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